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EXAMEN DE LAS POLÍTICAS COMERCIALES: EL SALVADOR
Las reformas económicas y comerciales deben seguir acelerando
el crecimiento

Según un firme sobre las políticas y prácticas comerciales de El Salvador, que ha sido publicado
por la Secretaría de la OMC el 5 de febrero, los esfuerzos del país para liberalizar y modernizar la
economía han tenido como resultado una integración más estrecha en la economía mundial, y un
constante pero modesto crecimiento económico.

Sin embargo, en el informe también se destaca que el régimen comercial se ve aún afectado por
una tendencia que obstaculiza las exportaciones, y una limitada diversificación de mercados y
productos. La dependencia respecto de las remesas también es elevada.  Abordar estas
cuestiones, y oportunamente, las distorsiones que pueden surgir de las zonas francas industriales,
ayudaría a que El Salvador pueda alcanzar las tasas de crecimiento más elevadas a las que
pretende llegar.

El informe de la OMC, junto con la exposición de políticas presentada por el Gobierno de
El Salvador, servirá de base para el segundo Examen de las Políticas Comerciales de El Salvador
por el Órgano de Examen de las Políticas Comerciales de la OMC, que se llevará a cabo los
días 3 y 5 de febrero de 2003.

Los documentos que se enumeran a continuación pueden obtenerse en formato MS Word en el
sitio Web de la OMC y descargarse en http://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/tp210s.htm.

• Informe de la Secretaría
> Índice y observaciones recapitulativas
> Entorno económico
> Régimen de política comercial:  marco y objetivos
> Políticas y prácticas comerciales, por medidas
> Políticas comerciales, por sectores
> Apéndice - Cuadros

• Informe del Gobierno
• Observaciones de la Presidenta a modo de conclusión
• Acta de la reunión (disponible aproximadamente seis semanas después de celebrada la

reunión)
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Nota

En los exámenes de las políticas comerciales, ejercicio prescrito en los Acuerdos de la OMC, se
examinan y evalúan a intervalos regulares las políticas comerciales y relacionadas con el comercio
de los países Miembros.  También se siguen de cerca los acontecimientos importantes que puedan
tener consecuencias en el sistema mundial de comercio.  Para cada examen se preparan
dos documentos:  una exposición de políticas que presenta el Gobierno del Miembro objeto de
examen, y un informe detallado que redacta de manera independiente la Secretaría de la OMC.
Ambos documentos son luego examinados por el conjunto de Miembros de la OMC en el Órgano de
Examen de las Políticas Comerciales (OEPC).  Esos documentos y el acta de la reunión del OEPC se
publican poco después.

Los Exámenes de las Políticas Comerciales están a la venta en forma impresa en la Secretaría de
la OMC, 154 rue de Lausanne, 1211 Ginebra 21, y pueden obtenerse asimismo a través de la
librería en línea en https://secure.vtx.ch/shop/boutiques/wto_index_boutique.html o siguiendo
este camino de acceso:
www.wto.org > recursos > publicaciones > exámenes de las políticas comerciales.

Los Exámenes de las Políticas Comerciales pueden obtenerse también a través de nuestro coeditor
Bernan Press, 4611-F Assembly Drive, Lanham, MD 20706-4391, Estados Unidos.

Próximos exámenes:

Canadá:  12 y 14 de marzo de 2003
Burundi:  2 y 4 de abril de 2003
Unión Aduanera del África Meridional:  23 y 25 de abril de 2003

Puede obtenerse una lista completa de los anteriores Exámenes de las Políticas Comerciales y el
programa completo de los próximos exámenes en:
http://www.wto.org/spanish/tratop_s/tpr_s/tpr_s.htm#reviews
o siguiendo este camino de acceso:  www.wto.org > temas comerciales > exámenes de las
políticas comerciales.
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